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COSTA RICA 
DESARROLLO DE LAS REGIONES DE CHOROTEGA Y HUETAR NORTE 
Sector: Consultoría 
Abstraxt. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA LAS REGIONES DE CHOROTEGA Y HUETAR 
NORTE 
Proyecto No. CR-T1019  
Fecha límite para la presentación de expresiones de interés: viernes 9 de marzo de 2007  
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
Con el fin de apoyar la gestión del Gobierno de Costa Rica y sus autoridades en las regiones Chorotega y Huetar 
Norte, y a solicitud del Ministerio de Hacienda de la República de Costa Rica, el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) ha gestionado la aprobación de una cooperación técnica no reembolsable a través del Fondo 
Especial Japonés (JSF). Esta cooperación tiene por objetivo fundamental la realización de una planificación 
estratégica, operativa-participativa, en ambos espacios territoriales concebidos como unidades de planificación. Este 
esfuerzo deberá contemplar el ejercicio de las funciones básicas de la planificación y la generación de los productos 
fundamentales para orientar la gestión del desarrollo sostenible. Dichos productos van desde los diagnósticos 
Biofísico y Socioeconómico; el Sistema de Información Territorial (SIT); el Plan Indicativo de Ordenamiento 
Territorial (PIOTF); la línea de base -cuyos indicadores seleccionados servirán para el monitoreo del cambio en las 
condiciones con la acción de la programación-; el diseño del sistema de monitoreo y seguimiento; la formulación de 
una Estrategia de Desarrollo Sostenible para cada región, y su operativización a través de sus correspondientes 
Planes de Acción y de Inversiones; hasta el diseño de la Organización y reglamentación para su ejecución. 
 
Se invita a firmas consultoras provenientes de países miembros del BID especializados en este tipo de trabajo a 
enviar sus expresiones de interés de participar en esta consultoría. El valor de la consultoría es de US$ 450.000 y el 
plazo de ejecución es de 8 meses.  
 
En particular, las actividades de la consultoría son las siguientes: 
 
� Elaboración y análisis de los diagnósticos Biofísico y Socioeconómico de las regiones Chorotega y Huetar 

Norte.  
� Elaboración de los Sistemas de Información Georeferenciado (SIG-SIT) para cada región. 
� Elaboración de Planes Indicativos de Ordenamiento Territorial Funcional (PIOTF) para cada región. 
� Elaboración de las Líneas de Base, con los indicadores seleccionados para alimentar el sistema de monitoreo y 

seguimiento en cada región. 
� Diseño del sistema de monitoreo y seguimiento en cada región. 
� Formulación de las Estrategias de Desarrollo para cada región, incluyendo el diseño, análisis y selección de 

escenarios de desarrollo y definición de líneas estratégicas en cada región. 
� Formulación de los Planes de Acción y de Inversión, incluyendo la formulación de cada una de las acciones de 

desarrollo (Programas, Proyectos) seleccionados para cada región. 
� Diseño de la organización para la ejecución y del Reglamento Operativo para normar los procesos de gestión 

del desarrollo. 
� Capacitación para el manejo de los instrumentos PIOTF y SIG.  
 
La consultoría será desarrollada bajo la orientación y supervisón de un Equipo Técnico integrado por representantes 
del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) y el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN), el cual aprobará el Plan de Trabajo y los informes de avances y final, con la no-objeción del Banco. 
 
Según la Política para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID (GN 2350-7), las firmas 
consultoras interesadas en participar están invitadas a enviar sus manifestaciones de interés en un documento que no 
debe exceder de cinco páginas (incluidos los anexos), las firmas interesadas deben demostrar su capacidad 



presentando la información de la firma ordenada de acuerdo a cada uno de los criterios de valoración indicados en el 
párrafo siguiente. 
 
Los criterios que se usarán para la revisión de las manifestaciones de interés son: 
 
Experiencia de la firma en la ejercitación de procesos de planificación estratégica-participativa-operativa que se 
inicien con la elaboración de diagnósticos participativos, líneas de base para avanzar con el diseño de instrumentos 
que permitan la georeferenciación de la información y la planificación y organización territorial (SIGs, PIOTFs), así 
como el diseño, análisis y selección de escenarios y ejes de desarrollo de Estrategias de Desarrollo Territorial y 
Planes de Acción para su implementación (30%). 
 
Especialidad y experiencia del personal que participará en el estudio respecto a los mencionados temas (35%). 
Experiencia de la firma en América Latina, de preferencia en Costa Rica y en Nicaragua o en otros países de 
América Central (20%). 
Experiencia de la firma en formulación de estudios y proyectos a ser financiados por organismos internacionales, 
incluyendo el BID (15%). 
 
El Comité de Evaluación, compuesto por funcionarios del BID, quienes en coordinación con MINAE y 
MIDEPLAN, evaluarán las manifestaciones de interés y preparará una lista corta de mínimo seis firmas. 
Posteriormente, el BID invitará a las firmas incluidas en dicha lista corta a presentar su propuesta técnica y 
económica. 
 
El plazo para la recepción de las manifestaciones de interés vence el viernes 9 de marzo de 2007 a las 15 horas (hora 
de Washington DC). Las manifestaciones de interés serán remitidas por correo electrónico únicamente, dirigidas a 
Eli Nessim (helin@iadb.org), con copias a Carlos Tovar (carlosto@iadb.org) y Luis Hernando Hintze 
(luishh@iadb.org) del BID; Ruben Muñoz Robles (tirracr@yahoo.es) y Mario Rojas Ramírez (mrojas@minae.go.cr) 
del MINAE; y Milagro Muñoz Bonilla (milagro@mideplan.go.cr) del MIDEPLAN.  
 
Se prevé que las firmas seleccionadas para la lista corta serán informadas el viernes 16 de marzo de 2007, fecha en 
la cual se enviarán los Términos de Referencia y bases de la licitación. Asimismo, se prevé que la fecha límite para 
la recepción de las ofertas técnicas y económicas será el lunes 16 de abril de 2007. El inicio del trabajo de la firma 
que resulte seleccionada está previsto a fines de mayo de 2007.  
 
Eli Nessim (helin@iadb.org) 
con copias a Carlos Tovar (carlosto@iadb.org) y Luis Hernando Hintze (luishh@iadb.org) del BID; 
Ruben Muñoz Robles (tirracr@yahoo.es) y Mario Rojas Ramírez (mrojas@minae.go.cr) del MINAE; 
y Milagro Muñoz Bonilla (milagro@mideplan.go.cr) del MIDEPLAN 
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